
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2015-00025 
PROCESO: ALIMENTOS. 
 
  
 

 1.- De la solicitud de conversión de títulos (archivo Nº 15), téngase en cuenta 
que deberá mediar orden por parte del Juzgado 6 de Familia de Bogotá, para lo 
correspondiente. 
 
 2.- De acuerdo con la solicitud de la demandante militante en archivo Nº 16, 
mediante el cual solicita se ordene al pagador Ejercito Nacional sirva consignar la 
cuota alimentaria a su cuenta de ahorro Nº 195036280 del Banco BBVA, deberá 
estarse a lo resuelto en auto de fecha 21 de julio de 2015 (pág. 75, archivo Nº 01), 
mediante el cual se concedió tal solicitud. 
 
 Téngase en cuenta que tal disposición se comunicó al pagador mediante 
oficio Nº 1154 de 28 de julio de 2015. (pág. 76, archivo Nº 01) 
 
 Por Secretaría ofíciese de conformidad, quedando a cargo de la actora su 
diligenciamiento. 
 

3.- REQUERIR al pagador Caja de Retiro de las Fuerzas Militares para que 
en el menor tiempo posible sirva informar como ha dado cumplimiento a lo 
informado en oficio Nº 1154 de 2015 y si han aplicado los incrementos de la cuota 
alimentaria conforme a lo pactado, so pena de las sanciones previstas en la ley por 
desacato a orden judicial. Por secretaría líbrese oficio y efectúese el envío a su 
destinatario. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 
Hoy 24 de junio de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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